
 
Resolución del Director del Instituto Murciano de Investigación y 

Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA), por la que se nombra al Secretario 

de la Comisión de Valoración del procedimiento de adjudicación temporal, como 

vivienda habitual, de una casa de labor adscrita al patrimonio del organismo. 

 

Con fecha 3 de diciembre de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, número 280, Resolución del Director del Instituto Murciano de Investigación 

y Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA) por la que se establecen las bases y se 

aprueba la convocatoria para la adjudicación temporal, como vivienda habitual, de una 

casa de labor adscrita al patrimonio del organismo. 

El apartado 1º de la Base Décima establece que la designación de Secretario de 

la Comisión de Valoración deberá recaer en un Jefe de Negociado del IMIDA. 

Por lo expuesto, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 6 de la 

Ley 8/2002, de 30 de octubre, por la que se crea el IMIDA, 

 

RESUELVO: 

 

Primero.- Nombrar Secretaria de la Comisión de Valoración del procedimiento 

de adjudicación temporal, como vivienda habitual, de una casa de labor adscrita al 

patrimonio del IMIDA, a la funcionaria Dª. María José Prieto Barceló. 

 

Segundo.- Publicar esta Resolución en la página web del IMIDA, así como en el 

tablón de anuncios de este organismo. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso potestativo de reposición ante el Director del IMIDA en el plazo de 

un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha su publicación en la web del IMIDA, 

o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en SE
RR

AN
O

 C
O

NE
SA

, V
ÍC

TO
R

11
/0

1/
20

22
 1

5:
02

:1
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
a4

f6
cf

4-
72

e7
-5

24
0-

28
bc

-0
05

05
69

b6
28

0



 
el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Murcia, a fecha de la firma electrónica. 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO AGRARIO Y MEDIOAMBIENTAL. 

 

Fdo.: Víctor Roberto Serrano Conesa 
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